
 

 

 

 

 

25 DE JUNIO DE 2019 

 

- ORDEN DEL DÍA - 

 

I. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de las minutas 1 y 2. 

 

III. Dar cuenta con los comunicados y la correspondencia. 

 

IV. Seguimiento a la metodología aprobada para el estudio y dictamen de la iniciativas de 

reformas, adiciones y derogaciones de diversas leyes para el fortalecimiento de las 

instituciones especializadas en la protección y restitución de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes en el estado de Guanajuato, signada por el Gobernador del Estado; y por 

la que se adicionan los artículos 27 bis, 27 ter y 27 cuater a la Ley de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

V. En su caso, receso para la elaboración del dictamen de las iniciativas referidas en el 

punto IV del orden del día. 

 

VI. En su caso, discusión y aprobación del dictamen de las iniciativas referidas en el punto 

IV del orden del día. 

 

VII. En su caso, receso para la elaboración de la minuta de la presente reunión. 

 

VIII. En su caso, lectura y aprobación de la minuta levantada con motivo de la presente 

reunión. 

 

IX. En su caso, clausura de los trabajos de la Comisiones Unidas de Justicia y de Derechos 

Humanos y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

PODER LEGISLATIVO 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
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